
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA  

SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Magistrado Ponente: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
 Ref: Exp. 250002341000202301210-00 

Demandante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, COMPENSAR EPS   
Demandado: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, ADRES Y OTROS 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Asunto: Rechaza recurso de reposición y concede apelación. 

 

Conforme al artículo 318, inciso 5, del Código General del Proceso se rechaza por 

improcedente el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 28 de septiembre de 

2023, dictado por la Sala, por medio del cual se rechazó la demanda. 

 

SE CONCEDE, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación presentado en subsidio 

del de reposición contra el auto de 28 de septiembre de 2023, conforme al artículo 243, 

numeral 1, de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En firme este proveído, remítase el expediente al H. Consejo de Estado para el 

conocimiento del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  
LUIS MANUEL LASSO LOZANO 

Magistrado 
 
La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma SAMAI por el Magistrado Luis 
Manuel Lasso Lozano. En consecuencia, se garantiza su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, conforme al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
Jpp 


